
 

DICTAMEN DEL TRIBUNAL EVALUADOR 

Concurso N° 286: Servicios Auxiliares – Lomas de Zamora y Quilmes 

 

I. El artículo 33 del Reglamento para el ingreso democrático e igualitario al 

Ministerio Público Fiscal de la Nación (Resolución PGN Nº 507/14 y modificatorias) 

establece que la evaluación de la idoneidad y de la aptitud técnica de las/os aspirantes al 

agrupamiento “Servicios Auxiliares” constará de una entrevista personal.  

Las entrevistas estuvieron a cargo de la Autoridad de Aplicación de acuerdo a 

los lineamientos y criterios establecidos por el Tribunal Evaluador designado para este 

concurso por Resolución ING Nº 31/24. 

Las evaluaciones se desarrollaron de manera virtual, conforme el artículo 35 del 

Reglamento de Ingreso y la Resolución ING Nº 110/2023, a través de la plataforma de 

videoconferencias del MPF, entre los días 6 y 7 de mayo de 2024, de acuerdo con el 

cronograma de evaluación confeccionado por la Autoridad de Aplicación. 

II. El objetivo de esta instancia de evaluación es dotar al Ministerio Público 

Fiscal de personas idóneas para ocupar las vacantes dentro del agrupamiento “Servicios 

Auxiliares”. 

De esta manera, en las entrevistas se comunicó a las/os aspirantes las funciones 

propias y específicas del agrupamiento, así como sus principales actividades y 

responsabilidades —tareas de maestranza, limpieza, traslado de expedientes, documentos 

u oficios, entrega de correspondencia, trámites oficiales ante organismos públicos o 

privados, mantenimiento de muebles e inmuebles, entre otras—.  

Luego, con el objeto de resguardar los principios de igualdad, transparencia, 

imparcialidad y objetividad se evaluó a las/os concursantes sobre la base del criterio 

establecido previamente por el Tribunal Evaluador para todas/os las/os postulantes, 

ponderando y profundizando en aspectos relacionados con sus experiencias laborales, 

motivaciones, expectativas, inquietudes y competencias. 

III. En el Anexo del presente dictamen, en consonancia con lo dispuesto por el 

artículo 36 del Reglamento para el Ingreso democrático e igualitario al Ministerio Público 

Fiscal de la Nación, se detalla el resultado de las entrevistas que conformará el listado de 

postulantes. 

Así, en el apartado I del Anexo se consigna la nómina de los/as aspirantes que 

han superado la instancia de evaluación de modo satisfactorio de acuerdo al perfil e 



 

idoneidad requeridos para ingresar al agrupamiento concursado. A su vez, en el apartado 

II se indican las/os aspirantes que han desaprobado la instancia de evaluación por 

habérselas/os considerado sobrecalificadas/os para el desempeño de las tareas propias 

del agrupamiento y/o por haber manifestado no estar interesadas/os en las tareas a 

desempeñar.  

En ese sentido, este Tribunal les recomienda que participen de los concursos 

para los agrupamientos Técnico Administrativo o Técnico Jurídico, según el caso. Por 

último, en el apartado III, se detallan las/os postulantes que no se han presentado a la 

entrevista, pese a encontrarse debidamente notificadas/os.  

Con ello, se da por concluido el acto, firmando de conformidad los integrantes 

del Tribunal Evaluador. 

 

 

 

 



Apellido Nombre Documento
Alejandro José Guillermo 27507415
Aquino Anahi Rocio 38277805
Aranda Gerardo Ruben 29319171
Arrien Ivana Irene 37842214
Benitez Rocio Macarena 40094697
Breitman Molina María Julieta 28508003
Cerioni Sianja Rocio 41420574
Contreras Diego Gabriel 32301751
De Luca Lucio Sebastian 29031517
Diaz Marilina Edit 28717537
Farias Luciano 44304435
Galarza Lorena Roxana 32187529
Gomez Ruiz Diaz Laura Anahi 19042696
González Nájera Rocío Pilar 39986105
Iglesias Priscila Nicole 40881622
Irigoitia Hilda Concepción 18663988
Mella Lucila Magdalena 37234355
Moyano Orellana Andres David 45119911
Muñoz Ivanna 39281337
Ovejero Carina 24549770
Pacheco Do Couto Enzo Nahuel 40133219
Rodriguez Carlos Gabriel 33126584
Sanchez Christian 38678888
Santos Alderete Germán Gabriel 31925429
Segovia Rodolfo 26918379
Silva Leonela 35098776
Tadei Sofia Nahir 36918576
Torres Carla Daniela 35461289
Valdez Judith 37865387
Vallejo Juan Manuel 28790252
Villasboa Rebeca 29007700

ANEXO I
APROBADOS
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Apellido Nombre Documento

Ahumada Sergio 24790520
Aquino Valentina 34482432
Correa Elisa Angeles 40578412
Escobar Daiana Mariel 40144193
Gimenez Daniela Julieta 30817817
Gomez Pereira Herma Elena 92392481
Maza Lucas Julian 33004214
Ortiz Hernán 24661241
Saratez Miguel Angel 30033868

ANEXO II
DESAPROBADOS
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Apellido Nombre Documento
Aldacourrou Sabrina Ayelen 36477211
Arnedo Juan José 39232186
Blanco Adriana Dalila 20348805
Castro Veronica Paulina 31693409
De Palma Ana Gabriela 37068079
De Rivas Pablo Hernán 25241065
Dominice Marcelo Gerardo 21589033
Fit Antonella Rocío 40077781
Garcia Maidana Ruth Yameli 95074258
González Fernández Hamil Pablo Rodrigo 33724595
Gonzalez Lobo Martin Guillermo 39077454
Horminoguez Franco Gaston 41954475
Iglesias Patricio 36169661
Kuok Jonathan Nahuel 40394105
Martínez Gastón Ivan 40458237
Massaferro Mara Alejandra 26452137
Mazoni Sánchez Frías Walter Hugo 21369542
Méndez Gabriel Alejandro 22818744
Molina Victoria Silvana 27952425
Monti José Gabriel 26847038
Moran Elias Noe 29427742
Morichelli Estanislao 38676991
Orlando Cynthia 23509285
Perilli Luciana Gabriela 33024301
Pirillo Agustin 43051530
Rafaniello Agostina 40703540
Reinoso Veronica 31406923
Rubio Abba Regina 39602957
Salicas Valeria Patricia 28748548
Salvidio Nicolas 26345798
Suarez Sofia 44170062
Theumer Emma 33215937
Vazquez Marina Daniela 34012594
Velazquez Martin Nahuel 45237863

ANEXO III
AUSENTES
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